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BOLETIN OFICIAL  MUNICIPAL Nº 1616
Corrientes, 08 de Marzo  de 2012.-

RESOLUCION:

Nº 603: Aprueba la contratación Directa con la Empresa S.A.D.O.Y.E.A.V. por servicios
de emergencia.

JUZGADO DE FALTAS Nº 4:
Causa Nº 199 – F-2012  C/ Frank Cristian Jorge E.
Causa Nº 198 –M- 2012 C/ Martínez, Yago Nicolás.
Causa Nº 301-S-2012 C/ Sanabria David Antonio.
Causa Nº 3129-M- 2011.C/ Medina Jorge Alberto.
Causa Nº 3421-P-2011 C/ Parthímos Pera Spiro Leonidas.
Causa Nº 619-R- 2012 C/ Ruiz Oscar.-
Causa Nº 625- F- 2012 C/ Fernández, Pedro Daniel.
Causa Nº 627-Z-2012 C/ Zarza, Mauricio Joaquín.
Causa Nº 626- S-2012 C/ Saucedo Abad Jorge Eduardo.
Causa Nº 664-B-2012 C/ Benítez Carlos.
Causa Nº 656-S-2012 C/ Álvarez Jorge T.
Causa Nº 657-S-2012 C/ Silva Mariano Sebastián.-
Causa Nº 678-S-2012 C/ Sotelo Bestard Augusto.

FE DE ERRATA  DEL BOLETÍN Nº 1604 PAG. 4

RESOLUCIONES ABREVIADAS:
Nº 602: Aprueba el Trámite de Compra- Concurso de Precios Nº 66/12. Adjudica a la
firma Vica Neumáticos y Servicios.-
Nº 604: Concede la baja de la Licencia de Transporte Escolar Nº 068.-

DISPOSICIONES ABREVIADAS:
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO:
Nº 164: Adjudica la compra Directa a la firma Vivero Llano (plantines Día Internacional
de la Mujer).
SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y ECONOMIA  SOCIAL
Nº 038: Deja sin efecto la Disposición SDH  y Es, Nº 297/11.-
Nº 039: Aprueba el trámite de compra Directa- Adjudica a la firma Corrientes Sistemas
S.R.L.
SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA:
Nº 199: Autoriza el pago de viáticos a favor del Subsecretario de Cultura, Turismo y
Deportes Sr. Palma Facundo.

corridos desde el 07/03/2012 hasta el 05/
06/2012, por haber conducido en estado
de ebriedad, conforme a lo previsto en el
Art. Nº 53º de la Ordenanza Nº 2.081 –
Boletín Municipal Nº 378, conforme al Art.
Nº 12º de la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín
Municipal Nº 378. DISPONER que el
ciudadano Silva, Mariano Sebastián-
DNI.: 31.969.039 domiciliado en:
Quinquela Martín  Nº 847  de esta ciudad
asista a la Escuela de Conducción
conforme lo establecido en el Art. 4 de la
Ord. 5402 Vd. 1413.-

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez Nº 4

OFICIO Nº 280
Corrientes, 07 de Marzo de 2012.
Fallo Nº 094 de fecha 07/03/2012
Causa Nº 678/S/ 2012, c/ Sotelo, Bestard
Augusto.

En la Causa Nº 678/S/ 2012, c/ Sotelo,
Bestard Augusto.  que se tramita por ante

éste Juzgado de Faltas Nº 4, a mi cargo,
a fin de hacerle saber que la suscripta a
través del Fallo Nº 094, de fecha 07/03/
2012, Resolvió: IIº)  INHABILIT AR a
Sotelo, Bestard Augusto,
D.N.I.29.641.123, domiciliado en:  Av.
Armenia Nº 4510, esta ciudad , para
conducir todo tipo de vehículo moto-
propulsados por el término de 90 días
corridos desde el 07/03/2012 hasta el 05/
06/2012, por haber conducido en estado
de ebriedad, conforme a lo previsto en el
Art. Nº 53º de la Ordenanza Nº 2.081 –
Boletín Municipal Nº 378, conforme al
Art. Nº 12º de la Ordenanza Nº 2.081 –
Boletín Municipal Nº 378. DISPONER
que el ciudadano Sotelo, Bestard
Augusto- DNI.: 29.641.123 domiciliado
en: Av. Armenia  Nº 4510  de esta ciudad
asista a la Escuela de Conducción
conforme lo establecido en el Art. 4 de la
Ord. 5402 B.M. 1413.-

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez Nº 4

FE DE ERRATA  DEL BOLETÍN Nº 1604 PAG. 4

En el Boletín Nº 1604 de Fecha 14/02/2012, en la Pág. 4,
por un error involuntario se impropio erróneamente el nombre

del Secretario del Honorable Concejo Deliberante.

Lo correcto es:
Ricardo Juan Burella

SECRETARIO
Honorable Concejo Deliberante

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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RESOLUCIÓN Nº 603
Corrientes, 08 Marzo 2012.-

VISTO:

El Expediente Nº 2098-S- 2011,
Caratulado: «S.A.D.O.Y.E.A.V.- Sta.
Pago ref. prestación de emergencia
Disposición Final de R.S.V. y Residuos
Patológicos», y;

CONSIDERANDO:

Que, a fojas 1 el Sr. Gerente
General de la Empresa S.A.D.O.Y.E.A.V.
tramita el pago de las liquidaciones
adjuntas, por servicios prestados, de
emergencia a solicitud de esta
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, desde el día 07 de Septiembre
de 2011 hasta el 15 de Septiembre de
2011, consistente en Disposición Final,
Recolección e Incineración de Residuos
Patológicos.

Que, a fojas 2/3 obra la
Certificación de Servicios
precedentemente consignada, por la
suma de $ 166.313.66 ( Pesos Ciento
Sesenta y Seis Mil Trescientos Trece
con Sesenta y Seis Centavos), los que
se hallan conformados por funcionarios
municipales.

Que, a fojas 11 obra informe de
la Dirección General de Higiene Urbana,
informando: «… 1) Los cálculos
matemáticos inserto en la Certificación
de fojas 2/3 son correctos: 2) Las
cantidades expresas en Kg. De Residuos
Patológicos recolectados, indicados en
la Certificación de fojas 2/3; están

certificadas – en planilla – por el Director
de Limpieza Urbana a fojas 4/5; 3) Se aclara
que la contratación de los servicios
enunciados a fojas 1, a la firma Sadoyea
Venturino fue efectuada en forma directa,
ante el estado de Necesidad y Urgencia
generado por el Público y notorio bloqueo
realizado por vecinos del lugar, al inmueble
en donde la Empresa LOGISTICA
URBANA S.A. realizaba la Disposición
Final de Residuos …..»

 Que, a fojas 14 obra informe del
Sr. Secretario de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, ratificando el informe
antes señalado, por lo que solicita la
pertinente autorización a los efectos de la
prosecución del trámite.-

Que, a fojas 15 obra autorización
del Departamento Ejecutivo Municipal,
para el inicio del procedimiento
administrativo que corresponda.

Que, a fojas 20 obra Minuta de
Afectación Preventiva NUP Nº 576/12,
confeccionada por la Dirección General de
Contabilidad.

 Que, a fojas 22 obra dictamen de
la Dirección de Asesoría Legal de la
Secretaría de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos,  encuadrando lo
tramitado de conformidad a los términos
de la Ley de Administración Financiera Nº
5571, Artículo 109º, Inciso 3) Apart. d) y
Resolución DEM Nº 2721/11.

Que, en uso de las facultades
otorgadas por la normativa antes
señalada.

Ordenanza Nº 2.081 – Boletín Municipal
Nº 378. DISPONER que el ciudadano
Ruiz, Oscar D.N.I.:23.474.105,
domiciliado en: Andalucía Nº 3072 Bº
Villa Raquel, de esta ciudad asista a la
Escuela de Conducción conforme lo
establecido en el Art. 4 de la Ord. 5402
B.M. 1413.-

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez de Faltas Nº 4

OFICIO Nº 230

Corrientes, 06 de Marzo de 2012.

Fallo Nº 069, de fecha 06/03/2012
Causa Nº 627/Z/ 2012, c/ Zarza,
Mauricio Joaquín.

En la Causa Nº 627/Z/ 2012, c/ Zarza,
Mauricio Joaquín.  Que se tramita por
ante éste Juzgado de Faltas Nº 4, a mi
cargo, a fin de hacerle saber que la
suscripta a través del Fallo Nº 069, de
fecha 06/03/2012, Resolvió: IIº)
INHABILIT AR a Zarza, Mauricio
Joaquín, D.N.I.: 34.825.839, domiciliado
en: Bº 148 Viv. Sector 28- Casa 35. de
esta ciudad, para conducir todo tipo de
vehículo moto-propulsados por el
término de 90 días corridos desde el 06/
03/2012 hasta el 04/06/2012, por haber
conducido en estado de ebriedad,
conforme a lo previsto en el Art. Nº 53º
de la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín
Municipal Nº 378, conforme al Art. Nº
12º de la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín
Municipal Nº 378. DISPONER que el
ciudadano Zarza, Mauricio Joaquín

D.N.I.34.825.839, domiciliado en: Bº 148
Viv. Sector 28 Casa 35. de esta ciudad
asista a la Escuela de Conducción
conforme lo establecido en el Art. 4 de la
Ord. 5402 B.M. 1413.-

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez de Faltas Nº 4

OFICIO Nº 244

Corrientes, 06 de Marzo  de 2012.

Fallo Nº 081, de fecha 06/03/2012
Causa Nº 626S/ 2012, c/ Saucedo, Abad
Jorge Eduardo.

En la Causa Nº 626/S/ 2012, c/ Saucedo,
Abad Jorge Eduardo.  Que se tramita por
ante éste Juzgado de Faltas Nº 4, a mi
cargo, a fin de hacerle saber que la
suscripta a través del Fallo Nº 081, de
fecha 06/03/2012, Resolvió: IIº)
INHABILIT AR a Saucedo, Abad Jorge
Eduardo, DNI.: 26.432.305,  Boletín
Municipal Nº 378, conforme al Art. Nº 12º
de la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín
Municipal Nº 378. DISPONER que el
ciudadano: Saucedo, Abad Jorge Eduardo
DNI.: 26.432.305, asista a la Escuela de
Conducción conforme lo establecido en
el Art. 4 de la Ord. 5402 B.M. 1413.-

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez de Faltas Nº 4

OFICIO Nº 271

Corrientes, 07 de Marzo de 2012.

Fallo Nº 100, de fecha 07/03/2012
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Nº 200: Autoriza el pago de viáticos a favor de varios Funcionarios Municipales.
Nº 201: Aprueba el pago por el F.P. para la Ejecución del Programa de Agricultura
Periurbana.
Nº 202: Aprueba la rendición Nº 03 del F. P. de la Secretaría General de Gobierno.
Nº 203: Aprueba la rendición Nº 2 de la F.P de la S. de P. y S. Públicos.-
Nº 204: Autoriza el pago a favor de la firma Giga red S.A.
Nº 205: Adjudica la compra Directa a favor de Nettuno Deportes.-
Nº 206: Adjudica la compra Directa a favor de Maxi limpieza.
Nº 207: Aprueba la compra Directa a favor de Yancovich Uniforme.
Nº 208: Aprueba la rendición Nº 1 del F.P. de la S. de D.H. y E. S.
Nº 209.: Aprueba la rendición Nº 2 del F. P. de la S. de S. y M.A .-
Nº 210: Autoriza el pago de viático a favor del Administrador General del Tribunal de
Faltas.
Nº 211: Aprueba la contratación Directa a favor del Grupo los Aliados.
Nº 212: Aprueba la contratación Directa a favor del Grupo los Aliados.-
Nº 213: Aprueba la Contratación Directa a favor del Grupo Paixao.-
Nº 214: Aprueba el Pago por el F.P. a favor de la Lic. Myriam Fernanda Perret.-
SECRETARIA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS:
Nº 214: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Servimetal S.R.L.-
Nº 215: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Pedro Zambrino.-
Nº 217: Aprueba el trámite de compra Directa.- Adjudica a la firma Siekmeyer Enrico
Guillermo.
Nº 218: Aprueba el trámite de Compra Directa- Adjudica a la firma Vinder Von Zlic S.A.
Nº 219: Aprueba el trámite de compra Directa- Adjudica a la firma Lubricentro Maipú.-
Nº 220: Aprueba el trámite de compra Directa – Adjudica a la firma Comat S.R.L.-
Nº 221: Aprueba el trámite de compra Directa. Adjudica a la firma: Vindar Von Zlic S.A.-
Nº 222: Asigna tareas de Inspección – Dirección de Residuos Peligrosos al agente
Giménez Fabio Ramón.-
Nº 223: Aprueba el trámite de compra Directa – Adjudica a la firma Pinturería del
Centro.-
Nº 224: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Claudio Carlasere.-
Nº 225: Aprueba el trámite de compra Directa – Adjudica a varias firmas del medio.
Nº 226: Aprueba el trámite de compra Directa- Adjudica a la firma Ferremundo.-
Nº 228: Aprueba el trámite de contratación Directa- Adjudica a Don Carleone.
Nº 229: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Sanitarios San Ramón S.R.L.
Nº 230: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Bucor S.A.
Nº 231: Aprueba el trámite de compra Directa- Adjudica a la firma L.P. comercial.-

Causa Nº 664/B/ 2012, c/ Benítez,
Carlos Daniel.

En la Causa Nº 664/B/ 2012, c/ Benítez,
Carlos Daniel.  que se tramita por ante
éste Juzgado de Faltas Nº 4, a mi cargo,
a fin de hacerle saber que la suscripta a
través del Fallo Nº 100, de fecha 07/03/
2012, Resolvió: Nº) INHABILIT AR a
Benítez, Carlos Daniel, DNI.:
20.869.241, domiciliado en: Av., Armenia
Nº 4510 de esta ciudad , para conducir
todo tipo de vehículo moto-propulsados
por el término de 90 días corridos desde
el 07/03/2012 hasta el 05/06/2012, por
haber conducido en estado de ebriedad,
conforme a lo previsto en el Art. Nº 53º
de la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín
Municipal Nº 378, conforme al Art. Nº
12º de la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín
Municipal Nº 378. DISPONER que el
ciudadano Benítez, Carlos Daniel-
DNI.:20.869.241, domiciliado en: Av.
Armenia Nº 4510, de esta ciudad asista
a la Escuela de Conducción conforme
lo establecido en el Art. 4 de la Ord. 5402
B.M. 1413.-

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez Nº 4

OFICIO Nº 273

Corrientes, 07 de Marzo de 2012.
Fallo Nº 089, de fecha 07/03/2012
Causa Nº 656/S/ 2012, c/ Álvarez,
Jorge T.

En la Causa Nº 656/S/ 2012, c/ Álvarez,
Jorge T.  que se tramita por ante éste
Juzgado de Faltas Nº 4, a mi cargo, a fin
de hacerle saber que la suscripta a

través del Fallo Nº 089, de fecha 07/03/
2012, Resolvió: IIº)  INHABILIT AR a
Álvarez, Jorge Toribio, DNI.: 27.483.330,
domiciliado en: Bº Villa Raquel calle
Andalucía Nº 3072, esta ciudad , para
conducir todo tipo de vehículo moto-
propulsados por el término de 90 días
corridos desde el 07/03/2012 hasta el 05/
06/2012, por haber conducido en estado
de ebriedad, conforme a lo previsto en el
Art. Nº 53º de la Ordenanza Nº 2.081 –
Boletín Municipal Nº 378, conforme al Art.
Nº 12º de la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín
Municipal Nº 378. DISPONER que el
ciudadano Álvarez, Jorge Toribio -
DNI.:27.483.330, domiciliado en: Bº Villa
Raquel, calle Andalucía Nº 3072  de esta
ciudad asista a la Escuela de Conducción
conforme lo establecido en el Art. 4 de la
Ord. 5402 B.M. 1413.-

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez Nº 4

OFICIO Nº 276

Corrientes, 07 de Marzo de 2012.
Fallo Nº 09 de fecha 07/03/2012
Causa Nº 657/S/ 2012, c/ Silva, Mariano
Sebastián.
En la Causa Nº 657/S/ 2012, c/ Silva,
Mariano Sebastián.  que se tramita por
ante éste Juzgado de Faltas Nº 4, a mi
cargo, a fin de hacerle saber que la
suscripta a través del Fallo Nº 09, de fecha
07/03/2012, Resolvió: IIº)  INHABILIT AR
a Silva, Mariano Sebastián,
DNI.:31.969.039, domiciliado en:
Quinquela Martín  Nº 847, esta ciudad ,
para conducir todo tipo de vehículo moto-
propulsados por el término de 90 días
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En la Causa Nº 199/F/ 2012, c/ Frank
Cristian Jorge E.  que se tramita por
ante éste Juzgado de Faltas Nº 2, a mi
cargo, a fin de hacerle saber que la
suscripta a través del Fallo Nº 10, de
fecha 25/01/2012, Resolvió: IIº)
INHABILIT AR a FRANK CRISTIAN
JORGE EDUARDO, D.N.I.: 24.046.616,
domiciliado en: García Merou Nº 360
Resistencia Chaco, para conducir todo
tipo de vehículo moto-propulsados por
el término de 30 días corridos desde el
25/01/2012 hasta el 25/02/2012, por
haber conducido en estado de ebriedad,
conforme a lo previsto en el Art. Nº 53º
de la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín
Municipal Nº 378, conforme al Art. Nº
12º de la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín
Municipal Nº 378. DISPONER que el
ciudadano FRANK, CRISTIAN JORGE
EDUARDO D.N.I.: 24.046.616,
domiciliado en: García Merou Nº 360
Resistencia Chaco, asista a la Escuela
de Conducción conforme lo establecido
en el Art. 4 de la Ord. 5402 B.M. 1413.-

Dra. ANALIA  E. PIAZZA LABAT de
LEIVA

Juez de Faltas Nº 2

OFICIO Nº 255

Corrientes, 28 de Febrero de 2012.

Fallo Nº 11, de fecha 27/01/2012
Causa Nº 198/M/ 2012, c/ Martines,
Yago Nicolás.
En la Causa Nº 198/M/ 2012, c/
Mar tines, Yago Nicolás.  que se tramita
por ante éste Juzgado de Faltas Nº 2, a

mi cargo, a fin de hacerle saber que la
suscripta a través del Fallo Nº 11, de fecha
27/01/2012, Resolvió: IIº)  INHABILIT AR
a Mar tínez, Yago Nicolás, D.N.I.:
30.423.964, domiciliado en: Santa Fé Nº
554 de esta Ciudad, para conducir todo
tipo de vehículo moto-propulsados por
el término de 30 días corridos desde el 27/
01/2012 hasta el 27/02/2012, por haber
conducido en estado de ebriedad,
conforme a lo previsto en el Art. Nº 53º de
la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín Municipal
Nº 378, conforme al Art. Nº 12º de la
Ordenanza Nº 2.081 – Boletín Municipal
Nº 378. DISPONER que el ciudadano:
Martínez, Yago Nicolás D.N.I.: 30.423.964,
domiciliado en: Santa Fé Nº 554 de esta
Ciudad, asista a la Escuela de Conducción
conforme lo establecido en el Art. 4 de la
Ord. 5402 B.M. 1413.-

Dra. ANALIA  E. PIAZZA LABAT de
LEIVA

Juez de Faltas Nº 2

OFICIO Nº 274

Corrientes, 28 de Febrero de 2012.

Fallo Nº 54, de fecha 08/02/2012
Causa Nº 301/S/ 2012, c/ Sanabria, David
Antonio.

En la Causa Nº 301/S/ 2012, c/ Sanabria,
David Antonio.  Que se tramita por ante
éste Juzgado de Faltas Nº 2, a mi cargo, a
fin de hacerle saber que la suscripta a
través del Fallo Nº 54, de fecha 08/02/
2012, Resolvió: IIº)  INHABILIT AR a
Sanabria, David Antonio, D.N.I.:
36.774.890, domiciliado en: 60 Viv.

Manzana 48 Parcela 2  Resistencia Chaco,
para conducir todo tipo de vehículo
moto-propulsados por el término de 90
días corridos desde el 08/02/2012 hasta
el 07/05/2012, por haber conducido en
estado de ebriedad, conforme a lo
previsto en el Art. Nº 53º de la Ordenanza
Nº 2.081 – Boletín Municipal Nº 378,
conforme al Art. Nº 12º de la Ordenanza
Nº 2.081 – Boletín Municipal Nº 378.
DISPONER que el ciudadano Sanabria
David Antonio D.N.I.:36.774.890,
domiciliado en: 60 Viv. Manzana 48
Parcela 2  Resistencia Chaco, de esta
ciudad asista a la Escuela de Conducción
conforme lo establecido en el Art. 4 de la
Ord. 5402 B.M. 1413.-

Dra. ANALIA  E. PIAZZA LABAT de
LEIVA

Juez de Faltas Nº 2

OFICIO Nº 275

Corrientes, 02 de Marzo de 2012.
Fallo Nº 83, de fecha 16/02/2012
Causa Nº 3129/M/ 2011, c/ Medina,
Jorge Alber to.

En la Causa Nº 3129/M/ 2011, c/ Medina,
Jorge Alberto.  que se tramita por ante
éste Juzgado de Faltas Nº 2, a mi cargo, a
fin de hacerle saber que la suscripta a
través del Fallo Nº 83, de fecha 16/02/
2012, Resolvió: IIº)  INHABILIT AR a
Medina, Jorge Alber to, D.N.I.:
24.676.631, domiciliado en:  Madariaga
Nº 3377 de esta capital, para conducir
todo tipo de vehículo moto-propulsados

por el término de 90 días corridos desde
el 16/02/2012 hasta el 15/05/2012, por
haber conducido en estado de ebriedad,
conforme a lo previsto en el Art. Nº 53º
de la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín
Municipal Nº 378, conforme al Art. Nº
12º de la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín
Municipal Nº 378. DISPONER que el
ciudadano Medina, Jorge Alberto
D.N.I.:24.676.631, domiciliado en:
Madariaga Nº 3377, de esta ciudad asista
a la Escuela de Conducción conforme lo
establecido en el Art. 4 de la Ord. 5402
B.M. 1413.-

Dra. ANALIA  E. PIAZZA LABAT de
LEIVA

Juez de Faltas Nº 2

Juzgado de Faltas Nº 4

OFICIO Nº 153

Corrientes, 02 de Marzo de 2012.

Fallo Nº 053, de fecha 02/03/2012
Causa Nº 3421/P/ 2011, c/ Parthimos,
Perón Spiro Leonidas.

En la Causa Nº 3421/P/ 2011, c/
Parthimos, Perón Spiro Leonidas.  que
se tramita por ante éste Juzgado de Faltas
Nº 4, a mi cargo, a fin de hacerle saber
que la suscripta a través del Fallo Nº
053, de fecha 02/03/2012, Resolvió: IIº)
INHABILIT AR a Parthimos, Perón
Spiro Leonidas, D.N.I.: 24.374.529,
domiciliado en: José Ramón Vidal Nº 1755
de esta ciudad, para conducir todo tipo
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POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1º: Aprobar la
Contratación Directa, por vía de
excepción, con la empresa
S.A.D.O.Y.E.A.V., por servicios de
emergencia prestados desde el 07 al 15
de Septiembre de 2011; atento los
fundamentos vertidos en el
Considerando de aquí se dan por
íntegramente reproducidos.

Artículo 2º:  Encuadrar la
presente erogación en la Ley de
Administración Financiera y de los
Sistemas de Control, Contrataciones y
Administración de los Bienes del Sector
Público Provincial Nº 5571, Artículos Nº
109º, Inciso 3º) Apartado d) y
Resolución reglamentaria Municipal Nº
337/05, modificada por Resoluciones
Municipales Nº 86/10, 661/10 Y 2721/11.

Ar tículo 3º: Autorizar a la
Secretaría  de Economía y Hacienda a
emitir libramiento, orden de pago y
efectuar el pago, previa verificación del
cumplimiento de los recaudos legales, a
favor de la firma: S.A.D.O.Y.E.A.V., por
un monto total de $ 166.313,66 (Pesos
Ciento Setenta y Seis Mil Trescientos
Trece con Sesenta y Seis Centavos), por
el concepto Expresado en el Artículo 1º
de la presente Resolución.

Artículo 4º:  La Secretaría de
Economía y Hacienda imputará el gasto

en las partidas presupuestarias
correspondientes.

Artículo 5º:  La presente
Resolución será refrendada por los
Señores Secretarios: de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos y de Economía
y Hacienda.

Artículo 6º:  Girar copia de la
presente a la Secretaría de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos.

Artículo 7º:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

Carlos Mauricio Espinola
Intendente

Municipalidad De La Ciudad De
Corrientes

Cdor. Martín Miguel Barrionuevo
Secretario De Planeamiento,
Obras Y Servicios Públicos

Municipalidad De La Ciudad De
Corrientes

Dr. Lucas Ferrero
Secretario De Economía Y Hacienda

Municipalidad De La Ciudad De
Corrientes

Juzgado de Faltas Nº 2

OFICIO Nº 244

Corrientes, 28 de Febrero de 2012.

Fallo Nº 10, de fecha 25/01/2012
Causa Nº 199/F/ 2012, c/ Frank, Cristian
Jorge E.

de vehículo moto-propulsados por el
término de 90 días corridos desde el 02/
03/2012 hasta el 31/05/2012, por haber
conducido en estado de ebriedad,
conforme a lo previsto en el Art. Nº 53º
de la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín
Municipal Nº 378, conforme al Art. Nº
12º de la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín
Municipal Nº 378. DISPONER que el
ciudadano Parthimos, Perón Spiro
Leonidas D.N.I.:24.374.529, domiciliado
en: José Ramón Vidal Nº 1755, de esta
ciudad asista a la Escuela de
Conducción conforme lo establecido en
el Art. 4 de la Ord. 5402 B.M. 1413.-

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez de Faltas Nº 4

OFICIO Nº 186

Corrientes, 05 de Marzo de 2012.

Fallo Nº 056, de fecha 05/03/2012
Causa Nº 619/R/ 2012, c/ Ruiz, Oscar.

En la Causa Nº 301/S/ 2012, c/ Ruiz,
Oscar.  que se tramita por ante éste
Juzgado de Faltas Nº 4, a mi cargo, a fin
de hacerle saber que la suscripta a través
del Fallo Nº 056, de fecha 05/03/2012,
Resolvió: IIº)  INHABILIT AR a Ruiz,
Oscar, D.N.I.: 23.474.105, domiciliado en:
Calle Mendoza Nº 544 de esta ciudad,
para conducir todo tipo de vehículo
moto-propulsados por el término de 90
días corridos desde el 05/03/2012 hasta
el 03/06/2012, por haber conducido en

estado de ebriedad, conforme a lo previsto
en el Art. Nº 53º de la Ordenanza Nº 2.081
– Boletín Municipal Nº 378, conforme al
Art. Nº 12º de la Ordenanza Nº 2.081 –
Boletín Municipal Nº 378. DISPONER que
el ciudadano Ruiz, Oscar
D.N.I.:23.474.105, domiciliado en:
Mendoza 544, de esta ciudad asista a la
Escuela de Conducción conforme lo
establecido en el Art. 4 de la Ord. 5402
B.M. 1413.-

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez de Faltas Nº 4

OFICIO Nº 260

Corrientes, 07 de Marzo de 2012.

Fallo Nº 088, de fecha 07/03/2012
Causa Nº 625/F/ 2012, c/ Fernández,
Pedro Daniel.

En la Causa Nº 625/F/ 2012, c/ Fernández
Pedro Daniel,  que se tramita por ante
éste Juzgado de Faltas Nº 4, a mi cargo, a
fin de hacerle saber que la suscripta a
través del Fallo Nº 088, de fecha 07/03/
2012, Resolvió: IIº)  INHABILIT AR a
Álvar ez, Jorge Toribio , - D.N.I.:
27.483330, domiciliado en: Calle  Nº
Andalucía Nº 3072 – Bº Villa Raquel de
esta ciudad, para conducir todo tipo de
vehículo moto-propulsados por el
término de 90 días corridos desde el 07/
03/2012 hasta el 05/06/2012, por haber
conducido en estado de ebriedad,
conforme a lo previsto en el Art. Nº 53º de
la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín Municipal
Nº 378, conforme al Art. Nº 12º de la


